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ACTOR PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE.ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE. DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de agosto de dosmil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presenté asunto, con lo siguiente: 
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Dos escritos de Virginia Idpocá Gonzal 	quien/boparece 
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¡Ciudad de Méxic6, atresdegto 1é\dosmiI:diecisiete. 
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propió derécho yostentánddsécomo1Mas-. radas Numeraria jubilada del 
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Poder . Judicial del Estado de ''Morelos, 	uien no tiene reconocida 
t.Y\,  % 

personalidad alguna ara inter''e'.. en'-4.la pre'sente controversia 

constitUcional, sin-embgd, aIg'úarr. ' .ción directa1 	manifestaciones 

que realiza y,  las documentales 	náóha n el decreto número mil 

setecientos cincuenta y ocho 	58)j5ublicado en el Periódico Oficial 

Tierra y Libertad numero 5i,;4  de fecha vtinueve de marzo de este año, 

cuya constitucionalidad imp Í, a la parte actora, las mismas se tendrán, en 

su caso, como elementos para mejor proveer, de estimarse necesarias para 

la mejor resolución desunto, conforme lo dispuesto por el artículo 351  de 

la Ley Reglamentaria .de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de. la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

1Lev Recilamentaria de las Fracciones 1 y Ii dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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